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Constancia Secretarial. Hoy 30 de septiembre de 2022 se pasa a Despacho las presentes 

diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

 

Los demandados GERÓNIMO VÁSQUEZ PATIÑO, DANIEL PATIÑO SERNA, SERGIO VÁSQUEZ 

PATIÑO, MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ Y RICARDO ANDRÉS VÁSQUEZ PATIÑO recibieron 

correo electrónico el día 2 de septiembre de 2022. Los términos corrieron de la siguiente manera 

 

Recepción correo electrónico: 2 de septiembre de 2022. 

Dos días Ley 2213 de 2022: 5 y 6 de septiembre de 2022. 

Notificación surtida: 7 de septiembre de 2022. 

Cinco (5) días para pagar: 8, 9, 12, 13 y 14 de septiembre de 2022. 

Diez (10) días para excepciones: 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20 y 21 de septiembre de 2022. 

Días inhábiles: 3, 4, 10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2022, por ser fin de semana y festivo 

 

Dentro del término legal, la demandada MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ presentó excepciones 

de fondo, los demás demandados GERÓNIMO VÁSQUEZ PATIÑO, DANIEL PATIÑO SERNA, 

SERGIO VÁSQUEZ PATIÑO Y RICARDO ANDRÉS VÁSQUEZ PATIÑO, no allegaron constancia de 

pago ni propusieron excepciones. 

 

El demandado JUAN FELIPE VÁSQUEZ PATIÑO, recibió correo electrónico el día 5 de 

septiembre de 2022. Los términos corrieron de la siguiente manera 

 

Recepción correo electrónico: 5 de septiembre de 2022. 

Dos días Ley 2213 de 2022: 6 y 7 de septiembre de 2022. 

Notificación surtida: 8 de septiembre de 2022. 

Cinco (5) días para pagar: 9, 12, 13, 14  y 15 de septiembre de 2022. 

Diez (10) días para excepciones: 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 y 22 de septiembre de 2022. 

Días inhábiles: 10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2022, por ser fin de semana y festivo 

 

Dentro del término legal, la demandada MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ presentó excepciones 

de fondo, los demás demandados GERÓNIMO VÁSQUEZ PATIÑO, DANIEL PATIÑO SERNA, 

SERGIO VÁSQUEZ PATIÑO Y RICARDO ANDRÉS VÁSQUEZ PATIÑO, no allegaron constancia de 

pago ni propusieron excepciones. 

 

Dentro del término legal. el demandado JUAN FELIPE VÁSQUEZ PATIÑO, no allegó constancia de 

pago, ni propuso excepciones. 

 

Se advierte que aún falta por notificar al señor JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ. 

 

Así mismo, se informa que el apoderado de la parte demandante, solicitó se tenga por notificado 

por estado a los señores JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ y MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ, 

toda vez que estos están siendo representados por apoderado.  

  

En la fecha, 30 de septiembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO                : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE   : GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

EJECUTADOS                  :  YOLANDA ISABEL PATIÑO JIMÉNEZ EN  

  CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA DEL  

  CAUSANTE CARLOS HERNANDO PATIÑO PATIÑO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS HERNANDO 

PATIÑO PATIÑO 

GÉRONIMO VÁSQUEZ PATIÑO 

DANIEL PATIÑO SERNA 

SERGIO VÁSQUEZ PATIÑO 

MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ 

JUAN FELIPE VÁSQUEZ PATIÑO 

RICARDO ANDRÉS VÁSQUEZ PATIÑO 

JAIME HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ 

RADICADO                   :  17001-31-03-002-2022-00003-00 

 

Auto de Sustanciación No. 114 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta que la demandada MARÍA 

CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ, presentó su contestación dentro el término concedido para ello, reuniendo 

los requisitos dispuestos en el artículo 96 del CGP, así que se ADMITE dicho escrito, teniéndose por 

contestada la demanda. 

 

Los demás demandados no dieron contestación a la demanda. 

 

Toda vez, que el contradictorio no se encuentra debidamente integrado, de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada MARÍA CRISTINA PATIÑO JIMÉNEZ, se correrá traslado una vez se integre 

el mismo.  

 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, continúe con la realización de las gestiones pertinentes para que 

lleve a buen término y en debida forma las diligencias de la notificación al demandado JAIME 

HERNANDO PATIÑO JIMÉNEZ, esto es, de cumplimiento a la providencia del 29 de agosto de 2022, so 

pena de dar aplicación a lo consagrado en el numeral primero del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

El auto anterior se notifica en el estado No 071 
 

del 4 de octubre de 2022 

 
 
 

 

 
 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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